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Proceso  Insolvencia  

Demandante  Jhon Fredy Guzmán  

Demandado  Bancolombia SA y Otros  

Radicado 05001-40-03-010-2019-00703-00 

Decisión Incorpora. Requiere al Liquidador. Ordena 
envío de oficio.  

 

Se incorpora el escrito allegado el acreedor Protección SA, en el cual solicita se dé  

traslado del proyecto de graduación y calificación de créditos.  

 

Tal solicitud se incorpora sin tramite aún, toda vez que revisado el expediente se 

observa que a la fecha no se ha enviado por la Secretaría del Despacho el oficio 

dirigido a la Superintendencia de Notariado y Registro y a la Superintendencia de 

Transporte, por lo cual se ordena se proceda a su remisión, al correo electrónico del 

Liquidador jorge.alvarez@asaconexionlegal.com; para que proceda con su debido 

diligenciamiento.  

 

Así mismo, se observa que no se ha adjuntado por parte del Liquidador la publicación 

de un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a 

los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso; por lo que se 

requiere al Liquidador Jorge Iván Álvarez Arias, para que proceda con tal acto 

procesal a fin de darle continuidad al presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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